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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04336/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00108/SMOV/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc224833317]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc224833318]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha once de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Movilidad, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Las actas de instalación de los comités que tenga su dependencia y su sesiones de los comités que tiene la dependencia en lso últimos 3 años.” (Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”
[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo]
II. Solicitud de aclaración 
 
Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, a través del oficio sin número de fecha de su presentación, solicitud de aclaración al requerimiento de información en los términos siguientes:
 
“…
Con fundamento en lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente, en relación a su solicitud de información, relacionada con "las actas de instalación de los comités de esta dependencia en los últimos 3 años", se precise a qué dependencia o unidad administrativa al interior de la Secretaría hace referencia en su solicitud, lo anterior a efecto de estar en posibilidad de llevar a cabo una búsqueda eficiente y precisa, garantizando una respuesta acorde con su requerimiento.
…”

III. Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante
 
Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Particular desahogó la solicitud de aclaración presentada por el Ente Recurrido, en términos idénticos, conforme a lo siguiente:  
 
“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
Las actas de instalación de los comités que tenga su dependencia y su sesiones de los comités que tiene la dependencia en lso últimos 3 años...”  (Sic) 

[bookmark: _Hlk207876558]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
…se hace de su apreciable conocimiento que, mediante comunicado electrónico remitido al suscrito a través del SAIMEX, por parte del Servidor Público Habilitado de la unidad administrativa que a continuación se indica, así como por el organismo auxiliar de esta Secretaría que se detalla, como áreas competentes para atender su requerimiento de información, señalaron lo siguiente:  

Secretaría Particular 
Se anexa respuesta. 

Subsecretaría de Movilidad 
…me permito informar, que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta Dirección General de Movilidad Zona II, no encontrándose registro alguno respecto a lo solicitado en la presente; por lo que esta Unidad Administrativa se encuentra imposibilitada material y legamente, para entregar documentales. Cabe mencionar, que esta Unidad Administrativa, no fue designada por autoridades de la Secretaría, para manejar algún Comité. Sin más por el momento, en espera de serle útil la presente información, le envío un cordial saludo.

Dirección General de Movilidad Zona I
…me permito informar, que después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos respectivos de esta Dirección General de Movilidad Zona I y sus diversas unidades administrativas dependientes, no se localizó antecedente alguno relacionado con su solicitud de información…

Dirección General de Movilidad Zona II 
… me permito informar, que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta Dirección General de Movilidad Zona II, no encontrándose registro alguno respecto a lo solicitado en la presente; por lo que esta Unidad Administrativa se encuentra imposibilitada material y legamente, para entregar documentales. Cabe mencionar, que esta Unidad Administrativa, no fue designada por autoridades de la Secretaría, para manejar algún Comité…

Dirección General de Movilidad Zona III
… De conformidad con los artículos 1, 23 fracción XVI, 54 y 55 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y 1, 4 fracción I inciso c y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General de Movilidad Zona III, no se encontró, ni archivos, ni libros, ni expedientes o algún otro medio de resguardo documental donde se aprecien, se contemple o se encuentre la información en los términos solicitados por el peticionante de transparencia…

Dirección General de Movilidad Zona VI
Me permito hacer de su conocimiento que después de realizar una búsqueda en los archivos que obran en esta Dirección General a mi cargo, NO se localizó documento alguno relacionado con su solicitud de información;…

Coordinación Administrativa 
Se anexa respuesta.

Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos
… le informo que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se encontró registro alguno de lo solicitado…

Dirección de Reciclaje de Vehículos
…En relación con la participación de la Dirección de Reciclaje de Vehículos en comités organizados por la Secretaría de Movilidad, se informa que, desde hace tres años hasta la fecha, esta dependencia no ha formado parte de ningún comité institucional dentro de la estructura organizacional de la Secretaría…

Coordinación de Informática 
En respuesta a su solicitud, adjunto el oficio en el sistema. 

Coordinación de Seguimiento y Análisis 
Mediante oficio debidamente fundado y motivado se da respuesta a lo solicitado. 

Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia 
Se adjunta oficio 22000015030000L/0088/2025

Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público
…esta Dirección del Registro Estatal de Transporte Público de forma general únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público y sus movimientos adicionales. En ese contexto, me permito comunicar que esta unidad administrativa no preside o dirige algún comité, menos aun coordina sesiones de los mismos, por lo que no genera y/o administra dicha información, en consecuencia, resulta imposible proporcionar y/u ostentarse sobre el requerimiento en comento…

Dirección del Registro de Licencias y Operadores 
Esta área no cuenta con comités.

Dirección General de Vialidad 
…me permito informarle que esta Dirección General de Vialidad, no tiene bajo su resguardo las actas de los comités que forman parte de la Secretaría de Movilidad, ya que dicha función no se encuentra dentro de las funciones de esta Unidad Administrativa. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo…

Instituto del Transporte del Estado de México 
Se adjunta en el presente sistema la respuesta en formato PDF. 

Coordinación de Control Técnico 
Se anexa actas.

Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación
…Por lo anteriormente expuesto me permito comentar a usted que la información solicitada no se encuentra dentro del ámbito de las funciones estipuladas para esta Unidad Administrativa.

Coordinación de Concertación Sectorial 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO GALICIA RIVERA COORDINADOR DE CONTROL TÉCNICO Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PRESENTE Por medio de la presente comunicación me permito adjuntar el oficio 2200001000000S/098/2025 de fecha 13 de marzo del 2025; como respuesta a la solicitud de Información Pública que fue turnada a la Coordinación a mi cargo, presentada el 13 de febrero del 2025 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con número 00108/SMOV/IP/2025. 

Órgano Interno de Control 
Al respecto, me permito señalar que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control, se localizaron 3 actas de sesión del comité de control y desempeño institucional, de la Secretaría de Movilidad y del Sistema de Transporte masivo y teleférico del estado de México, mismas que se anexan para su consulta.
…”

ii) Actas de sesión ordinarias y extraordinarias del Comité Interno de Mejora Regulatoria de los ejercicios fiscales 2023 y 2024.  

iii) Actas de sesión ordinarias del Comité de Ética de los ejercicios fiscales 2023 y 2024.  

iv) Oficio número 22000001000000S-056-2025, del doce de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Particular, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no era responsable del resguardo de las actas de los comités que interviene la Secretaría de Movilidad.

v) Oficio número 22000010000000S/098/2025, del trece de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Concertación Sectorial, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con las actas de los comités de la Secretaría de Movilidad.

vi) Oficio número 22000012000400S/309/2025, del cinco de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no había identificado ninguna expresión documental relacionada con actas de los comités de la Secretaría de Movilidad.

vii) Oficio número 220000110000001S/059/2025, del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

viii) Oficio número 22000012000100S/0958/2025, del veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Administración del Capital Humano, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

ix) Oficio número 22000012000200S/0154/2025, del cuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

x) Oficio número 2200001200300S/0339/2025, del veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Servicios Generales, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

xi) Oficio número 220B0101000200L/35/2025, del diez de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

xii) Actas del Comité de Control y Desempeño Institucional para el ejercicio fiscal 2024.

xiii) Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de Gobierno Digital de la Secretaría de Movilidad, del once de abril de dos mil veinticinco.

xiv) Oficio número 2000000010000S/0138/2025/2025, del veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Informática, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Esta coordinación de Informática está inscrita. al Comité Interno de Gobierno Digital, el cual contamos con la siguiente información en los respectivos años siguientes: 

· Año 2022: Tras una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa, se concluye que no se realizaron actas de comité en el año 2022. 
· Año 2023: De igual manera, luego de realizar una búsqueda detallada, se confirma que no se realizaron actas de comité el año 2023.
…”

xv) Oficio número 22000014000000S/035/2025, del catorce de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Coordinación de Análisis y Seguimiento del Sistema Integral de Movilidad, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

xvi) Oficio número 22000015030000L/0088/2025, del veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por Servidor Público de la Coordinación Jurídica, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual manifiesta que no contaba con la información solicitada.

[bookmark: _Toc213337139][bookmark: _Toc224833319]V. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha diez de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Esta respuesta esta incompleta.”  (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La entrega de la información incompleta.” (Sic)

[bookmark: _Toc213337140][bookmark: _Toc224833320]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04336/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el veintitrés de dicho mes y año, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El siete de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado del Sujeto Obligado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número CCT/UT/0547/2025, de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a este Instituto, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

ii) Catorce oficios de unidades administrativas a través de los cuales ratifican sus respuestas iniciales

iii) Actas del Comité de Control y Desempeño Institucional remitidas en respuesta.

d) Vista del informe justificado. El once de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 
[bookmark: _Hlk145410441]
e) Ampliación de plazo para resolver. El trece de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el diecinueve de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213337141][bookmark: _Toc224833321]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213337142][bookmark: _Toc224833322]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213337143][bookmark: _Toc224833323]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc213337144][bookmark: _Toc224833324]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió actas de sesión de los comités, generadas del once de febrero de dos mil veintitrés, al once de febrero de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó diversas actas de los comités generadas durante los ejercicios fiscales 2023 y 2024; Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el ahora Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos a que tuviera derecho.

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc213337145][bookmark: _Toc224833325]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que resulta oportuno recordar que el Solicitante requirió las actas de sesión de los comités con los que cuenta la Secretaría de Movilidad en las que se incluyera las de instalación.

Comité de Control y Evaluación de la Secretaría de Movilidad (COCOE).

En principio, resulta oportuno traer al estudio los artículos 1,3, del Reglamento Interno del Comité de Control y Evaluación de la Secretaría de Movilidad (COCOE), en los cuales se establece que dicho comité es un órgano colegiado de análisis y evaluación para fortalecer el control interno de la Secretaría.

Además, los artículos 4, y 5 del propio reglamento señalan que el comité tendrá los siguientes objetivos:

1. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales mediante la implementación de actividades que fortalezcan el control interno; y 
2. Impulsar la eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad en la actuación de la Secretaría, a través del control interno.

El Comité se integrará de la forma siguiente:

I. Un presidente, quien será el Titular de la Secretaría, con derecho a voz y voto; 
II. Un Secretario Técnico, quien será el Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría, con derecho a voz.
III. Vocales con derecho a voz y voto: 
a. Coordinador Administrativo. 
b. Titular de la Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales (CEPE). 
c. Los que se designen a petición del Presidente. 
d. Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
e. Los Vocales que por la naturaleza de sus atribuciones se consideren necesarios. 
f. El Director General de Control y Evaluación “B” de la Secretaría de la Contraloría. 

Finalmente, el artículo 8 precisa que el COCOE celebrará al menos, tres sesiones ordinarias cuatrimestrales al año y las extraordinarias que sean necesarias, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Las sesiones ordinaras se realizarán previa convocatoria escrita del Secretario Técnico, quien la remitirá a los integrantes, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, dando a conocer el orden del día, acompañando la documentación relacionada con los asuntos a tratar, la cual podrá ser enviada en medios electrónicos; 
II. Las sesiones extraordinarias se realizarán previa convocatoria escrita del Secretario Técnico, quien la remitirá a los integrantes por lo menos con dos días hábiles de anticipación, dando a conocer el orden del día, acompañando la documentación relacionada con los asuntos a tratar, esta documentación podrá ser enviada en medios electrónicos; 
III. Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias sean válidas, en primera convocatoria, se deberá contar, con la asistencia del Presidente, del Secretario Técnico y de la mayoría de los vocales, y en segunda convocatoria con la del Presidente, el Secretario Técnico y por lo menos de los Vocales, Coordinador Administrativo y Titular de la CEPE. 
IV. Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, treinta minutos; 
V. La convocatoria a los invitados se efectuará en los mismos términos que este Reglamento fija para los integrantes del COCOE. 

El artículo 9.- En caso de no reunirse el quórum requerido, el Secretario Técnico suscribirá un acta circunstanciada con al menos dos testigos y convocará a una nueva sesión en un plazo no mayor a cinco días hábiles tratándose de sesiones ordinarias y tres días hábiles para sesiones extraordinarias.

Comité Estatal de Movilidad

Al respecto la Ley de Movilidad señala que el Comité es un órgano interinstitucional con facultades de gestión, consulta, opinión y actuación entre las autoridades en materia de movilidad el Comité Estatal de Movilidad estará integrado por:
 
I. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien tendrá el carácter de Presidencia.
II. La persona titular de la Secretaría de Movilidad, quien tendrá el carácter de Secretaría Técnica.
Las personas titulares de las dependencias siguientes, tendrán el carácter de vocales: 
a) Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
b) Secretaría de Finanzas.
c) Secretaría de las Mujeres.
d) Consejería Jurídica.
e) Secretaría de Seguridad.
III. Dos personas integrantes de la Sociedad Civil expertos en la materia, propuestos por el Observatorio de Movilidad y Transporte del Estado de México.
IV. Una persona Representante de los Transportistas.
V. Una persona Representante de los Ayuntamientos.
 
Por cada persona integrante del Comité se nombrará un suplente a propuesta del titular. Los cargos de miembros del Comité serán honoríficos.

Finalmente, el artículo 12 del Reglamento Interior del Comité Estatal de Movilidad, establece que el Comité celebrará dos cesiones ordinarias al año, podrá celebrar cesiones extraordinarias cuando el presidente lo estime necesario o a petición de la tercera parte de los integrantes del mismo.

Comité de Ética 

Al respecto, los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, organización, Atribuciones y Funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares del Estado de México establecen que son órganos colegiados conformados por personas servidoras públicas de los distintos niveles jerárquicos de la dependencia u organismo auxiliar en los que se constituyan, siendo electas democráticamente de forma escalonada, cada dos años, por los miembros del mismo ente público, con excepción del Presidente(a) y el Secretario(a) Técnico(a).

(CUARTO) Los Comités de Ética tienen por objeto fomentar la ética y la integridad pública, para optimizar el servicio público, conforme a los principios y valores constitucionales y legales. Dicha mejora se materializará a través de la instrumentación de las siguientes acciones permanentes:

I. Difusión de los valores y principios tanto del Código de Ética como del Código de Conducta de la dependencia u organismo auxiliar correspondiente. 
II. Capacitación en temas de ética, integridad y prevención de conflictos de intereses. 
III. Seguimiento y evaluación de la implementación y cumplimiento al Código de Conducta de la dependencia u organismo auxiliar. 
IV. Identificación, pronunciamiento, impulso y seguimiento a las acciones de mejora para la prevención de incumplimientos a los valores, principios y reglas de integridad. 
V. Emisión de opiniones y recomendaciones no vinculantes derivadas del conocimiento de denuncias, por actos presuntamente contrarios o violatorios del Código de Ética, Código de Conducta y las Reglas de Integridad.

(QUINTO). Las dependencias y organismos auxiliares contarán con Comités, que propicien la integridad de las personas servidoras públicas, que orienten su desempeño y que implementen acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético en beneficio del interés público.

(DÉCIMO PRIMERO). Cada Comité estará conformado por nueve miembros propietarios con voz y voto, de los cuales dos participarán de manera permanente y siete serán electos con carácter temporal.

(DÉCIMO TERCERO). Los miembros propietarios temporales, serán siete personas servidoras públicas de los siguientes niveles jerárquicos o sus equivalentes: 

· Un director(a) general (vocal) 
· Un director(a) de área (vocal) 
· Un subdirector(a) (vocal) 
· Un jefe(a) de departamento (vocal) 
· Un delegado(a) administrativo (vocal) 
· Un enlace (vocal) 
· Una persona operativa (vocal)

(DÉCIMO NOVENO). Los miembros del Comité, con excepción del Presidente(a) que será permanente, durarán en su encargo dos años y su integración será en forma escalonada, de acuerdo con el siguiente orden jerárquico: 
· Secretario(a) Técnico(a) (por designación del Presidente(a) 
· Director(a) general o equivalente (vocal) 
· Director(a) de área (vocal) 
· Subdirector(a) (vocal) 
· Jefe(a) de departamento (vocal) 
· Delegado(a) administrativo (vocal) 
· Enlace (vocal) 
· Persona operativa (vocal); y 
· Docente, médico o policía, en su caso. (vocal)

(VIGÉSIMO). Una vez concluida la elección, el Secretario(a) Técnico(a) revisará e integrará los resultados, solicitando la aprobación de la Secretaría a través de la Unidad, para su posterior difusión durante la primera sesión ordinaria del año siguiente, asimismo, deberá remitir copia del acta de instalación a la misma.

(VIGÉSIMO TERCERO). Previo a la primera sesión ordinaria del año, la Presidencia notificará mediante oficio, a las personas servidoras públicas, que fueron ganadoras en la votación como miembros propietarios o suplentes para la integración del Comité.

(TRIGÉSIMO OCTAVO). El Comité celebrará por lo menos tres sesiones ordinarias anualmente, conforme a lo aprobado en el Programa Anual de Trabajo. Igualmente podrá celebrar sesiones extraordinarias en cualquier momento. 

Las sesiones serán presenciales o utilizando las Tecnologías de la Información y Comunicación, siempre garantizando la confidencialidad de la información que se abordará en la sesión. 

El Presidente(a) por conducto del Secretario(a) Técnico(a) convocará a las sesiones con una antelación mínimo de cinco días hábiles, a la fecha de la sesión ordinaria que corresponda y de mínimo dos días hábiles a la fecha de la sesión extraordinaria. 

Las convocatorias y el orden del día deberán realizarse por escrito, y podrá hacerse del conocimiento de los miembros el Comité a través de medios electrónicos, debiendo contar con el soporte documental que acredite la notificación.

Comité Interno de Mejora Regulatoria

Al respecto resulta oportuno traer al estudio el artículo 1 del Acuerdo por el que se Crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, en el cual se precisa que es el órgano constituido para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria con el objeto de establecer un proceso permanente de calidad y la implementación de sistemas para contribuir a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento, así como en los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. 

(Artículo 4). El Comité Interno es un órgano constituido al interior de la Secretaría, el cual estará Integrado por: 

I. La Presidencia, a cargo de la persona titular de la Secretaría de Movilidad del estado de México; 
II. La Secretaría Técnica, que recaerá en la persona titular de la Coordinación de Control Técnico, quien además fungirá como Enlace de Mejora Regulatoria;
Las personas Vocales, quienes serán la persona titular: 
a) De la Subsecretaria de Movilidad; 
b) De la Dirección General de Vialidad; 
c) De la Dirección del Registro Estatal de Transporte Público; 
d) De la Coordinación Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 

Asimismo, participarán en las sesiones del Comité Técnico, con voz, pero sin voto: 

III. La persona Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría; 
IV. Otras personas responsables de área que determine la Presidencia; 
V. Personas Invitados: Previo acuerdo de la persona titular de la Secretaría, a las sesiones del Comité Interno podrá invitarse a personas representantes de organizaciones privadas, sociales, académicas, empresariales, civiles o de cualquier otro tipo, relacionados con los asuntos de su competencia; 
VI. Una persona que represente a la Agencia Digital del Estado de México, a convocatoria de la Presidencia. 
VII. Una persona Asesor, quien fungirá como enlace de la Comisión Estatal, a designación de la misma, con carácter presencial.

(Artículo 7). El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, de manera ordinaria en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre; y de forma extraordinaria cuantas veces considere necesario. La o el Enlace de Mejora Regulatoria para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, observará las siguientes directrices: 

I. Las sesiones ordinarias se celebrarán conforme al calendario que autorice el Comité Interno en la última sesión de trabajo; 
II. Las sesiones ordinarias serán convocadas mediante documento impreso o por correo electrónico, con al menos cinco días hábiles de anticipación, a excepción de las extraordinarias, las cuales se harán del conocimiento con 24 horas de anticipación; 
III. Las convocatorias deberán contener la fecha, lugar y hora de la sesión, así como el orden del día; en su caso, se incluirán los anexos sobre los asuntos a tratar; 
IV. Las sesiones del Comité Interno se celebrarán cuando exista quorum legal de la mitad más uno de sus integrantes. En caso contrario la sesión se declarará desierta y deberá convocarse a una sesión posterior; 
V. Los acuerdos y determinaciones requerirán del voto de la mayoría de las personas integrantes que puedan emitirlo; 
VI. Previo a la sesión ordinaria del Comité Interno, las personas integrantes deberán remitir a la Secretaría Técnica, dentro de los tres días hábiles anteriores a la convocatoria, los asuntos que consideren deban ser tratados en la sesión, anexando soporte documental, a fin de ser integrados al orden del día. 
VII. En cada sesión del Comité Interno se redactará un acta en la que se asentarán los acuerdos tomados y aprobados, así como el seguimiento de los acuerdos de sesiones anteriores hasta su conclusión, firmándola quienes intervinieron en ella.

Comité Operativo Interno del Sistema de Transporte Terrestre en Teleférico “Mexicable Ecatepec”

Al respecto, en principio resulta oportuno traer al estudio el artículo 3 de los Lineamientos de Operación del Comité Operativo Interno del Sistema de Transporte Teleférico “Mexicable Ecatepec” el cual precisa que el Comité de Operación es un órgano colegiado de análisis y evaluación que busca que la prestación del servicio público de transporté se otorgue de manera continua, permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a oportunidad y calidad, para fortalecer la operación del Sistema Mexicable, teniendo como principales funciones: 

a) La revisión Sistemática del Programa de Operación y Mantenimiento del Sistema Mexicable. 
b) La Revisión de los estándares de eficiencia y calidad del Sistema Mexicable. 
c) Revisar periódicamente los resultados de la operación del Sistema Mexicable y vigilar que la Concesionaria implemente las acciones preventivas y correctivas necesarias para la eficiente operación del Sistema Mexicable.

(Artículo 4). El Comité se integra de la siguiente forma:

I. Un Presidente, será designado por el Titular del SITRAMYTEM; 
II. Un Secretario Técnico, será designado por el Presidente del Comité; 
III. Un Representante del Concesionario, será designado por su Titular; 
IV. Un Representante de la Secretaría de Movilidad, será designado por el Titular de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; y 
V. Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción de los señalados en las fracciones II y V que sólo contarán con voz; en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

(Artículo 5). Cada representante propietario del Comité, informará por escrito al Secretario Técnico del Comité, la designación de un suplente, el cual deberá tener el nivel Jerárquico inmediato inferior, quien sólo actuará en las ausencias del propietario, con las mismas facultades y obligaciones.

(Artículo 7). El Comité sesionará mensualmente en forma ordinaria, previa convocatoria que elabore y expida el Secretario Técnico, debidamente autorizado por el Presidente y podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando juzgue necesario o así lo solicite cualquiera de sus integrantes.

Comité de Dictaminación de Propuestas no Solicitadas para el Desarrollo de Proyectos sobre Movilidad

Sobre dicho Comité, los Lineamientos para la Integración, Operación y Funcionamiento del Comité de Dictaminación de Propuestas no Solicitadas, para el Desarrollo de Proyectos sobre Movilidad establecen lo siguiente:

(TERCERO). El Comité estará integrado por:

I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la Secretaría de Movilidad, con derecho a voz y voto, así como voto de calidad en caso de empate; 
II. Una Secretaría Técnica, que recaerá en la persona titular de la Coordinación de Control Técnico de la Secretaría de Movilidad, quién tendrá derecho a voz, pero sin voto; 
III. Una persona representante de la Secretaría de Finanzas, con nivel mínimo de titular de Dirección General, quién tendrá derecho a voz y voto; 
IV. Una persona representante de la Secretaría de la Contraloría, quién deberá contar cuando menos con nivel de titular de Dirección General, y tendrá derecho a voz, pero sin voto, y 
V. Una persona representante del Organismo Auxiliar, quién deberá contar cuando menos con nivel de titular de Dirección General que, en su caso, sea competente respecto al proyecto que se presente a consideración del Comité, y tendrá derecho a voz, pero sin voto. 

Cada integrante del Comité informará por escrito al titular de la Secretaría Técnica la designación de una persona suplente, quiénes deberán contar cuando menos con nivel de titular de la Dirección y que actuará en ausencia de la persona propietaria, con las mismas facultades y obligaciones.

(CUARTO). Son atribuciones del Comité: 
I. Participar, de acuerdo con sus facultades, en el análisis de las Propuestas no Solicitadas, que sean presentadas para su consideración. 
II. Dictaminar la viabilidad de las Propuestas no Solicitadas presentadas; 
III. Determinar la modalidad bajo la cual deberá desarrollarse el procedimiento para el otorgamiento de una Propuesta no Solicitada; 
IV. Dictaminar la procedencia del desarrollo de los procedimientos de adjudicación directa e invitación restringida, en los términos previstos en el Reglamento; 
V. Suscribir los acuerdos que sean adoptados durante la sesión; 
VI. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario; 
VII. Aprobar, en su caso, los acuerdos e informes de avance que presenten los Organismos Auxiliares que se encuentren a cargo de los proyectos presentados como Propuesta no Solicitada; 
VIII. Crear los grupos de trabajo necesarios para su correcto funcionamiento; 
IX. Proponer las reformas legales sobre cualquier otra disposición de carácter general vinculadas con las Propuestas no Solicitadas, y 
X. Las demás que establezcan las Leyes, Códigos, Reglamentos, Lineamientos y otras disposiciones aplicables

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener las facturas pagadas y pendientes por pagar, por un monto mayor a un millón de pesos, del primero de enero al diez de noviembre de dos mil veinticinco.

(DÉCIMO). El Comité se reunirá en sesión ordinaria por lo menos 2 veces al año y podrá reunirse de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

Para sesionar, el Comité requerirá la presencia de la mitad más uno de sus integrantes y/o suplentes, debiendo estar presente la persona titular de la Presidencia o su suplente. Sus determinaciones se tomarán por mayoría de los integrantes presentes. 

Tratándose de sesiones ordinarias, las convocatorias deberán hacerse de forma escrita, mediante documento impreso o por correo electrónico dirigida a sus integrantes e invitados, con una anticipación de cinco días naturales previos a la fecha de su celebración y de cuando menos 2 días hábiles cuando se trate de sesiones extraordinarias.

Comité de Transparencia

Ahora bien, los artículos 45, 46, 47, y 49, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que, cada Sujeto Obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos tres miembros, los cuales estarán integrados de la siguiente forma:
 
· El titular de la unidad de transparencia;
· El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; 
· El titular del órgano de control interno o equivalente; y
· También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
 
Dicho comité será la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado en materia de derecho de acceso a la información, adoptará sus resoluciones por mayoría de votos, se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que se estime necesario.
 
En este contexto, el artículo 92, fracción XLIII, de la Ley de Transparencia establece que, la información sobre las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

Comité de Adquisiciones

Al respecto, los artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios, que establecen que el Ayuntamiento se auxiliará del Comité de Adquisiciones y de Servicios y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, organismos colegiados encargados de apoyar en la sustanciación de los procedimientos de adquisiciones y servicios; de dictaminar la procedencia de los casos de excepción de los procedimientos de licitación pública; así como, de participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente y emite los dictámenes de adjudicación.
 
En ese contexto, de conformidad con el artículo 48, fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Contratación Púbica del Estado de México y Municipios, el Comité de Adquisiciones y de Servicios, y el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones realizarán los siguientes tipos de sesiones: 

1. Ordinarias: Se llevarán a cabo, cuando menos cada quince días, salvo que no existan asuntos a tratar.
 
1. Extraordinarias: Cada vez que se requieran.
 
Asimismo, dicho artículo precisa que, en cada sesión del Comité, se levantará un Acta de la misma, la cual será aprobada y firmada por los asistentes, en el que se registrarán los acuerdos tomados y se indicará el sentido del voto de los miembros del órgano colegiado. 

Comité Interno de Gobierno Digital

Al respecto el artículo 10 del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México establece que cada Sujeto Obligado integrará un Comité Interno de Gobierno Digital con la finalidad de realizar acciones de apoyo, orientación y ejecución para el cumplimiento de la Ley. 

Por otro lado 23 del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México establecen que el Comité Interno estará integrado por;

I. Un Presidente, que será el titular del sujeto de la Ley; 
II. Un Secretario Ejecutivo, designado por el Presidente del Comité Interno, el cual deberá tener, como mínimo un cargo de entre los dos niveles inmediatos inferiores al del titular del sujeto de la Ley; 
III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la unidad de tecnologías de la información y comunicación o área equivalente, cuya función se vincule con las tecnologías de la información y comunicación; 
IV. Cuatro vocales, que determine el Presidente del Comité Interno, los cuales deberán tener, al menos, cargos de entre los dos niveles inmediatos inferiores al del titular del sujeto de la Ley, y 
V. Un representante del Órgano Interno de Control o equivalente. 

El Presidente del Comité Interno, con aprobación de los miembros de éste, podrá invitar a especialistas o involucrados en la materia, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto. 

Para efectos de la representación de los integrantes del Comité Interno, éstos podrán nombrar a un suplente, quien deberá tener el nivel inmediato inferior al del integrante titular. 

Los integrantes del Comité Interno, tendrán derecho a voz y voto, con excepción de los secretarios Ejecutivo y Técnico, quienes sólo tendrán derecho a voz.

Artículo 24. Del reglamento referido precisa que al Comité Interno le corresponde realizar lo siguiente: 

I. Sesionar con la asistencia de por lo menos dos de sus vocales y la participación de sus demás integrantes; 
II. Sesionar ordinariamente por lo menos dos veces por año, previa convocatoria del Presidente del Comité Interno, por medio de su Secretario Ejecutivo, realizada cuando menos con cinco días hábiles de anticipación; 
III. Sesionar de manera extraordinaria, por solicitud de cualquiera de sus integrantes, al Presidente del Comité Interno, por medio de su Secretario Ejecutivo; 
IV. Documentar las actas de las sesiones que celebren; 
V. Apoyar a los Comités Permanentes, para el cumplimiento de los acuerdos, aprobados por el Consejo, en materia de tecnologías de la información y comunicación, en el ámbitos de su competencia; 
VI. Aprobar los respectivos Programas de Trabajo, para su posterior consolidación en el Programa Sectorial, y en su caso enviarlo al Secretario Técnico del Comité Interno que funja como coordinador de Sector; 
VII. Dar seguimiento a los Programas de Trabajo, al Programas Sectorial, para el caso de los Comités Internos de las Dependencias y a los reportes de avances trimestrales, a través de los medios que ponga a disposición la Dirección para tal efecto y conforme al calendario que autorice el Consejo; 
VIII. Coadyuvar con la Dirección para la elaboración del proyecto de Estándares; 
IX. Coadyuvar con los Comités Permanentes para el seguimiento e implementación de los proyectos especiales en el ámbito de su competencia; 
X. Informar y justificar al Secretario Técnico del Consejo la situación del cumplimiento de los acuerdos que les sean asignados, para que éste determine lo que proceda; 
XI. Elaborar la estrategia que deberá aplicar el sujeto de la Ley en materia de tecnologías de la información y comunicación

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Particular requirió las actas de sesión de los comités con los que cuenta la Secretaría de Movilidad entre los que se incluyera el acta de instalación, generadas del once de febrero de dos mil veintidós, al once de febrero de dos mil veinticinco.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Secretaría Particular, Coordinación Administrativa, Coordinación de Control Técnico y Órgano Interno de Control, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

En este contexto, resulta oportuno traer a estudio los numerales, 22000001000000L, 22000001000000S, 22000012000000S, 22000006000000S, 22000003000000S, 22000012000201S del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, en el cual se establece, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus atribuciones, contará con diversas unidades administrativas entre otras las siguientes:

· Secretaría Particular: Encargada de apoyar a la persona titular de la Secretaría de Movilidad en el cumplimiento y desarrollo de sus funciones ejecutivas e informarle permanentemente sobre los compromisos oficiales contraídos y el avance en el cumplimiento de los mismos, así como concertar con grupos sociales la atención de sus demandas relacionadas con el sector, además contará con diversas atribuciones entre otras:
· Ordenar y clasificar la correspondencia y documentos de la persona titular de la Secretaría, asegurando su adecuado tratamiento, archivo y resguardo, incluyendo información especial, privada o confidencial.
· Organizar, coordinar y supervisar la agenda y actividades de la persona titular de la Secretaría, asegurando la adecuada planificación de sus compromisos, audiencias, visitas, giras y eventos institucionales.
· Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos e instrucciones de la persona titular de la Secretaría con las unidades administrativas y organismos auxiliares sectorizados, verificando su cumplimiento e informando sobre avances y resultados.
· Preparar los compromisos y acuerdos de la persona titular de la Secretaría con la persona titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y con personal del servicio público de la entidad, a fin de tratar los asuntos prioritarios de la Secretaría.
· Atender con oportunidad y eficiencia los asuntos que en materia de movilidad turne la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal a la persona titular de la Secretaría.
· Asistir, en representación de la persona titular de la Secretaría a los actos públicos, privados comités y consejos que éste le encomiende, en apoyo a los asuntos de su competencia.
· Operar el Sistema de Atención Ciudadana para la recepción, registro, control y seguimiento de la documentación que sea dirigida o generada por la persona titular de la Secretaría y sus unidades administrativas de apoyo.

· Coordinación de Control Técnico: Encargado de planear, coordinar, dirigir y supervisar la ejecución de las acciones técnicas de seguimiento y control de las obras de infraestructura de comunicaciones de jurisdicción local, así como los procesos de programación, presupuestación y evaluación de la información de la Secretaría de Movilidad para el ejercicio del gasto corriente y gasto de inversión pública de carácter sectorial, regional y especial, además de generar el seguimiento al desempeño institucional de acuerdo con los lineamientos, criterios y metodología que emita la Secretaría de Finanzas, además le corresponde el ejercicio de diversas atribuciones ente otras:
· Coordinar el proceso de integración y reporte de información para la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y de los programas que de este se derivan, que sean competencia de la dependencia.
· Coordinar la integración y análisis de la información del sector para su incorporación a los Informes de Gobierno, así como para la evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México.
· Garantizar el funcionamiento de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, en apego a las atribuciones que tiene encomendadas de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· Coordinación Administrativa: Planear, programar, organizar, controlar y supervisar el suministro, aprovechamiento y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, operados con gasto corriente, y con los servicios generales requeridos por las unidades administrativas, para desarrollo de sus funciones contará con diversas funciones entre otras el Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes ; Encargada de Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría, los insumos, equipo y materiales que requieran para el desempeño de sus funciones, con apego a la normatividad y a los procedimientos establecidos; así como la operación y actualización del sistema de control de inventario de bienes muebles para el funcionamiento y logro de los objetivos de la dependencia, además le corresponderá el ejercicio de las funciones siguientes:

· Integrar y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, con base en el presupuesto autorizado, para someterlo a consideración de la Subdirección de Recursos Materiales; así como establecer los mecanismos para su seguimiento y control por parte de las unidades administrativas que integran a la Secretaría, de acuerdo con la normatividad en la materia. 
· Recopilar, integrar y revisar la información que remitan las unidades administrativas de la Secretaría para elaborar el Programa Anual de Adquisiciones. 
· Formular el proyecto y calendarización del presupuesto autorizado a la Secretaría en las materias y ámbito de su competencia, y someterlo a consideración de la Subdirección de Recursos Materiales. 
· Elaborar los informes de las adquisiciones realizadas para someterlos a la revisión de la Subdirección de Recursos Materiales. 5. Elaborar y presentar a las instancias correspondientes, los informes de las verificaciones físicas realizadas a los bienes muebles, previa aprobación de la Subdirección de Recursos Materiales.
· Elaborar, sustanciar y verificar las etapas de los procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios bajo la modalidad de contrato pedido, cuyo importe sea superior al monto máximo determinado para el fondo fijo de caja y no exceda del importe que establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el caso de adjudicación directa.

· Órgano Interno de Control:  Vigilar que los procedimientos que se realizan en las unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad, cumplan con las disposiciones jurídico-administrativas que los regulan, salvaguardando la legalidad, mediante la ejecución de acciones de control y evaluación; así como coadyuvar en el funcionamiento del Sistema de Control Interno, la evaluación de la gestión gubernamental y su mejora continua; implementar mecanismos de prevención, instrumentos de rendición de cuentas, y aplicar la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios conforme a su competencia, además le corresponde el ejercicio de diversas funciones entre otras:

· Coordinar la elaboración del Programa Anual de Control y Evaluación del Órgano Interno de Control, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto establezca la Secretaría de la Contraloría y someterlo a consideración de la Dirección General de Control y Evaluación que corresponda, así como supervisar el cumplimiento al mismo.
· Supervisar la recepción de las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidas por las personas servidoras públicas de la dependencia, o de particulares por conductas sancionables, en términos de la Ley de Responsabilidades aplicable, así como la investigación y calificación de las faltas administrativas que detecte y las acciones que procedan.
· Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, así como vigilar el cumplimiento de las normas que en esas materias expida la Secretaría de la Contraloría.
· Iniciar, substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, así como el envío al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México de los autos originales del expediente integrado con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se refieran a faltas administrativas graves y por conductas de particulares sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para su resolución.

· Colaborar con la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en la implementación de medidas que institucionalicen la perspectiva de género entre las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control.
· Supervisar el cumplimiento de las atribuciones de las unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad, así como de su órgano desconcentrado y sus organismos auxiliares

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado al remitir la solicitud a las unidades administrativas encargadas de conocer sobre lo peticionado, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado a través de las unidades administrativas competentes, proporcionó diversas actas de los comités con los que contaba por lo que se procede a realizar un cuatro con el Comité, la información proporcionada y faltante a efecto de determinar lo conducente, circunstancia que se realiza en los términos Siguientes:

	[bookmark: _Hlk224176205]No.
	Actas de sesión y de instalación de Comités
	Información proporcionada
	Información faltante

	1
	Comité de Control y Evaluación
	Acta de la primera, segunda y tercera sesión generadas durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	El acta de sesión de instalación para el ejercicio fiscal 2024, el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria señalada en el acta de la primera sesión ordinaria remitida, así como actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022 y 2023

	2
	Comité Estatal de Movilidad
	No se pronunció
	Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024

	3
	Comité de Ética 
	Actas de la primera, segunda y tercera sesiones ordinarias de los ejercicios fiscales 2023 y 2024.
	Actas de sesión de instalación, extraordinarias de los ejercicios fiscales 2023 y 2024, así como las actas de sesión ordinarias, extraordinarias y de instalación del ejercicio fiscal 2022.

	4
	Comité Interno de Mejora Regulatoria
	Actas de sesiones de la primera, segunda, tercera, y cuarta sesiones ordinarias de los ejercicios fiscales 2023 y 2024.

Actas de la primera y segunda sesiones extraordinarias del ejercicio fiscal 2024.
	Actas de sesión de instalación, de los ejercicios fiscales 2023 y 2024.

Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación del ejercicio fiscal 2022. 


Actas de sesión extraordinarias del ejercicio fiscal 2023

	5
	Comité Operativo Interno del Sistema de Transporte Terrestre en Teleférico “Mexicable Ecatepec”
	No se pronunció
	Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024.

	6
	Comité de Dictaminación de Propuestas no Solicitadas para el Desarrollo de Proyectos sobre Movilidad
	No se pronunció
	Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024.

	7
	Comité de Transparencia
	No se pronunció
	Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024.

	8
	Comité de Adquisiciones
	No se pronunció
	Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024.

	9
	Comité Interno de Gobierno Digital
	Acta de la primera sesión ordinaria del once de abril de dos mil veinte cuatro en la que además se designó la conformación del comité.
	Actas de sesión extraordinaria del ejercicio fiscal 2024.

 Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022 y 2023.



Así, de la revisión de la información, se logró advertir que si bien las unidad administrativa competentes proporcionaron los documentos que daban cuenta de las actas solicitadas, lo cierto es que omitió la entrega de información incompleta, sumado a que omitió pronunciarse respecto de distintos comités; al respecto, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se pueda validar en su totalidad la respuesta entregada, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si bien, remitió diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que los proporcionó de manera incompleta, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que proporcione la información faltante de los comités previamente analizados. Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la documentación faltante.

No pasa por alto señalar que para el caso de que no se hayan generado actas de instalación de alguno de los comités solicitados, o alguno de estos se encuentre integrado en las sesiones de comité diverso como es el caso del Comité Operativo Interno del Sistema de Transporte Terrestre en Teleférico “Mexicable Ecatepec” el cual se presume adherido al Comité de Control y Desempeño Institucional, deberá hacerlo al solicitante de forma precisa y clara en términos del penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203518783][bookmark: _Toc213337147][bookmark: _Toc224833327]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00108/SMOV/IP/2025, a efecto de que proporcione la información remitida en informe justificado en versión íntegra al no advertirse datos susceptibles de clasificación.
[bookmark: _Toc199369393]
Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la Secretaría de Movilidad, si bien, proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó en versión pública, por lo que deberá proporcionar los documentos requeridos en su caso en versión íntegra. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc213337148][bookmark: _Toc224833328]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00108/SMOV/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue en su caso, en versión pública, a través del SAIMEX, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Respecto del Comité de Control y Evaluación:
a) El acta de sesión de instalación para el ejercicio fiscal 2024;
b) El Acta de la Primera Sesión Extraordinaria señalada en el acta de la primera sesión ordinaria remitida para el ejercicio fiscal 2024; y
c) Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022 y 2023.

2. Respecto del Comité de Ética;
a) Actas de sesión de instalación, y extraordinarias de los ejercicios fiscales 2023 y 2024; y
b) Actas de sesión ordinarias, extraordinarias y de instalación del ejercicio fiscal 2022.

3. Respecto del Comité Interno de Mejora Regulatoria;
a) Actas de sesión de instalación, de los ejercicios fiscales 2023 y 2024;
b) Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación del ejercicio fiscal 2022; y
c) Actas de sesión extraordinarias del ejercicio fiscal 2023.

4. Respecto del Comité Interno de Gobierno Digital;
a) Actas de sesión extraordinaria del ejercicio fiscal 2024; y
b) Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022 y 2023.

5. Actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y de instalación de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 de los siguientes Comités:
a) Comité Estatal de Movilidad;
b) Comité Operativo Interno del Sistema de Transporte Terrestre en Teleférico “Mexicable Ecatepec”;
c) Comité de Dictaminación de Propuestas no Solicitadas para el Desarrollo de Proyectos sobre Movilidad;
d) Comité de Transparencia; y
e) Comité de Adquisiciones.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no contará con Actas de Sesiones de Instalación, al no haberse creado alguno de los Comités referidos, en dicho periodo, o bien, de alguno de los Comités no haya celebrado en parte del periodo, Sesiones Extraordinarias, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de forma precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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